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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha presentado el nuevo Carné Joven, que facilitará, por primera vez, financiación especial a través la emisión de préstamos con condiciones especiales para los jóvenes que deseen emprender proyectos empresariales o continuar su formación. También ofrecerá facilidades para el acceso de la población juvenil a la vivienda en régimen de compra y pondrá en marcha un sistema de avales para el alquiler. “Queremos una juventud comprometida con su futuro, con llevar las riendas de su vida, independiente y libre, y eso pasa por su formación, empleo y vivienda”, ha sostenido Díaz Ayuso, para explicar que en estos “pasos decisivos” tienen que estar las administraciones a su lado.

Para poner en marcha todas estas nuevas medidas del carné, que entrará en vigor el próximo 3 de octubre, Díaz Ayuso ha firmado hoy con el presidente de Bankia, José Ignacio Goirigolzarri, un convenio de colaboración entre el Gobierno regional y la entidad bancaria por el cual ésta emitirá esta tarjeta joven y se incrementarán las ventajas para los usuarios. El acuerdo tendrá una duración de tres años con la posibilidad de prorrogar por otros tres más.

La presidenta ha insistido en la importancia de apoyar a la juventud, en estos “momentos de tanta incertidumbre por el COVID-19”, y, en este sentido, ha subrayado que es “vital apelar al compromiso de los jóvenes a la hora de combatirlo”. “Desde el principio hemos hablado de sus peligros, que normalmente los mayores o las personas con patologías como el cáncer son los más afectados, pero quizá no hemos sabido trasladar suficientemente a los jóvenes el papel tan importante que tienen a la hora de combatir la epidemia”, ha apuntado.

Así, la presidenta madrileña ha explicado que no solo se han registrado casos de jóvenes infectados y gravemente enfermos, sino que ahora mismo “se está detectando que son un foco de transmisión mayor, ya que llega la época estival, los viajes, y los reencuentros con amigos”. “Queremos apelar a esa juventud que en otras muchas ocasiones ha sido solidaria, que se ha concienciado con otras causas, contra el terrorismo, las imposiciones, las injusticias para que ahora también nos ayuden a combatir este virus”, ha insistido.

“Los jóvenes tenéis la llave para pararlo”, ha reiterado, para pedirles que sigan las recomendaciones sanitarias, que usen la mascarilla y que guarden las distancias.

“Hay que pensar en los demás, en los mayores que nos cruzamos en casa, en el portal. Si todos hacemos este gran esfuerzo, apelando a la juventud madrileña, vamos a conseguir pararlo”, ha remarcado Díaz Ayuso.

A través de este nuevo acuerdo, la entidad financiera se encargará de la promoción, financiación y comercialización del Carné Joven para que éste siga siendo un instrumento que continúe ofreciendo ventajas a los jóvenes. Una de ellas es la suscripción de un seguro de viaje para los más de 500.000 titulares de Carné Joven, y que será válido hasta que cumplan 31 años. De igual forma, los titulares del carné podrán seguir beneficiándose de numerosas iniciativas culturales y de ocio, como cursos gratuitos, conciertos, conferencias o descuentos en entradas a museos.

Otra de las actividades promovidas por el Carné Joven es la convocatoria de los Premios Talento Joven-Carné Joven, que este año celebra su quinta edición, y que en esta ocasión apoya la trayectoria de 9 madrileños de entre 14 y 30 años que hayan destacado el último año en tres categorías: Superación, Tolerancia y Solidaridad. Los galardones, cuyo plazo de presentación de candidaturas finaliza el 18 de agosto, ascienden a 15.000 euros, con tres premios en cada modalidad, el primero dotado con 2.500 euros, el segundo con 1.500 euros y el tercero que recibirá 1.000 euros.

Los jóvenes madrileños también se van a beneficiar de los descuentos y ventajas que ofrecen las más de 1.000 empresas colaboradoras con el Carné Joven que colaboran en el proyecto en cerca de 2.000 establecimientos. Además, los portadores del Carné Joven pueden utilizarlo y beneficiarse en otras comunidades autónomas y en los 38 países europeos adheridos.

La entidad financiera emitirá de manera gratuita la tarjeta a través de sus 568 oficinas en la región, aunque los interesados en obtenerla lo pueden hacer en Información Juvenil TIVE Moncloa y a través de las dependencias municipales de 33 localidades de la región.

El Carné Joven cumplió 30 años en 2018 y, a lo largo de más de tres décadas, miles de jóvenes madrileños han disfrutado de sus beneficios. En este momento, hay más de 500.000 usuarios de la tarjeta entre 14 y 30 años, lo que representa cerca de un 44 % de la población en esa franja de edad

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Comercio y  Consumo, ha colaborado en el operativo policial desarrollado el pasado  16 de julio en el polígono de Cobo Calleja de Fuenlabrada, donde se han  intervenido cerca de 50.000 productos textiles falsos que vulneraban los  derechos de conocidas marcas de prestigio. Tras inspeccionar ocho naves  comerciales se ha detenido a siete personas por la presunta comisión de  delitos contra la propiedad industrial e intelectual.

En el operativo, denominado Wasabi, han participado miembros del  grupo I de Propiedad Industrial y la Unidad de Investigación y  Coordinación Judicial del Cuerpo de la Policía Municipal de Madrid, la  Comisaría General de la Policía Científica, la Comisaría Local de la  Policía Nacional de Fuenlabrada y 7 inspectores de la Dirección General  de Comercio y Consumo de la Comunidad de Madrid.

Durante el desarrollo de esta intervención policial, los agentes  identificaron a 36 personas entre administradores, responsables y  empleados de los establecimientos. Tras la localización de numeroso  material falsificado se procedió a la detención de siete personas, seis  de nacionalidad china y una española, además otros dos individuos de  nacionalidad china que están siendo investigados por su posible  participación en los hechos. En total han sido intervenidos 49.163  artículos falsificados, entre camisetas, pantalones, sudaderas o  mascarillas. Un elevado número de prendas que se debe al carácter  mayorista de estos establecimientos, que a su vez los vendían a pequeños  comerciantes sin ningún tipo de identificación o etiqueta. Los 7  inspectores de la Comunidad de Madrid han sido los encargados de  comprobar in situ el material falsificado.

La Comunidad de Madrid ha defendido, durante la Conferencia  sectorial de Reto Demográfico organizada por el Ministerio de Transición  Ecológica y Reto Demográfico, su Estrategia de Revitalización de los  Municipios Rurales. De las 100 medidas con que cuenta en la actualidad,  40 de ellas han sido incorporadas el pasado mes de enero.

Así lo ha señalado el consejero de Vivienda y Administración  Local de la Comunidad de Madrid, David Pérez, que ha representado al  Gobierno regional en este encuentro, al que han asistido los  responsables de todas las comunidades autónomas y del Gobierno.

David Pérez ha pedido que la legislación estatal ante el reto  demográfico “avance lo más rápido posible, dada la importancia que  tiene, y ante las recientes negociaciones sobre fondos europeos que va a  recibir España”. A su juicio, “es fundamental una mayor coordinación de  los instrumentos de la Unión Europea para aumentar su eficacia, en  particular en materia de Política Agrícola Común (PAC), los Fondos  Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE), incluidos el Fondo  de Cohesión, la Cooperación Territorial Europea, el Fondo Europeo de  Inversiones Estratégicas (FEIE) y el Mecanismo «Conectar Europa», para  garantizar un enfoque más amplio de cara al cambio demográfico”.

El consejero ha reclamado “una hoja de ruta clara para el desarrollo  de la Estrategia Nacional frente al reto demográfico y que se defina una  programación concreta en la celebración de las reuniones de la  conferencia sectorial, con especificación de fechas, y las propuestas  que va a poner en marcha para el reto demográfico”.

Ha agradecido la convocatoria de este encuentro sectorial que se  celebra, en su opinión,  “con mucho retraso ya que es la primera vez que  se celebra desde que en 2019 se aprobaran las doctrinas generales de la  Estrategia Nacional frente al reto demográfico”.

Además, David Pérez ha detallado que el Gobierno madrileño ha acudido  a este  encuentro con los deberes hechos, “ya que en los avances de la  legislación estatal podemos comprobar que las medidas puestas en marcha  en la región son las acertadas y se adelantan a las nacionales”.

“La Estrategia de la Comunidad para la Revitalización de los  Municipios Rurales se amplió en enero a 100 medidas, que afectarán a más  de 72.000 habitantes y que ponen su foco en la nueva ruralidad, la  digitalización de los territorios, el fomento de la innovación y la  transferencia del conocimiento, destacando el papel de la mujer en el  territorio. Aspectos todos ellos destacados tanto en la Estrategia  Nacional frente al reto demográfico y la Europea”, ha explicado Pérez.

El consejero ha subrayado que la Comunidad de Madrid tiene ya muy  avanzando su proyecto de extender la red de wifi y fibra óptica a los 77  municipios de la región afectados por el fenómeno de la despoblación, y  cuya población es inferior a los 2.500 habitantes. Este punto ha sido  considerado fundamental en el borrador de la Estrategia Nacional.  Además, es necesario asegurar una apropiada prestación de servicios  básicos y la simplificación normativa y administrativa para los pequeños  municipios, con el fin de facilitar la gestión de los ayuntamientos.

El consejero de Vivienda y Administración Local ha destacado medidas  como la extensión de la Red de Oficinas de Empleo de la Comunidad de  Madrid a municipios que carecen de ellas, con la apertura de puntos de  atención para trámites rápidos, o la puesta en marcha efectiva de la Ley  de Titularidad Compartida de las explotaciones agrarias, para dar  visibilidad a las mujeres que están al frente de explotaciones  ganaderas.

Entre las iniciativas transversales para afrontar los desequilibrios  de la pirámide de población que pide el Ejecutivo nacional se pueden  enmarcar los programas de actuación específicos iniciados por la  Comunidad de Madrid para la formación de los profesionales de los  centros de Atención Primaria ubicados en el ámbito rural, mejorando la  detención de indicios de violencia de género, y la respuesta adaptada a  las especiales dificultades de las mujeres en los pequeños municipios.

Además, la Comunidad de Madrid, en su marco competencial y con el  objetivo de apoyar a las mujeres rurales, pondrá en marcha campañas de  sensibilización para la prevención, ayuda y acompañamiento a las  víctimas con el objetivo de que exista una mayor conciencia social sobre  estas formas de violencia en el ámbito rural, y se fomentará la  creación de asociaciones de mujeres, para coordinar con ellas estas  campañas de prevención, ayuda y acompañamiento.

La Comunidad de Madrid ha presentado la nueva oficina móvil del  Servicio de Asistencia Vecinal (ASIVECAM), dependiente de la Agencia de  Vivienda Social (AVS) y cuyo objetivo es mejorar las relaciones sociales  y personales entre los vecinos residentes en las viviendas y  comunidades de la Agencia.

Este servicio, además, facilitará las herramientas necesarias en la  resolución de posibles conflictos de convivencia, siempre en el marco de  la Agencia de Vivienda Social, que cuenta con un parque de más de  23.200 viviendas repartidas por toda la región.

El consejero de Vivienda y Administración Local del Gobierno  regional, David Pérez, ha presentado hoy la nueva oficina móvil en una  de las numerosas promociones de viviendas públicas con que cuenta la  Agencia de Vivienda Social en el madrileño barrio de La Ventilla. La  oficina móvil es un punto de información itinerante, que visitará todas  las comunidades y mancomunidades de la AVS, donde se darán a conocer a  sus vecinos los pasos a seguir a la hora de realizar trámites y  gestiones relacionadas con la AVS, así como cualquier otro tipo de ayuda  o información, como dónde poder dirigirse y qué documentación presentar  ante cualquier tipo de trámite o solicitud.

“Gracias a esta oficina móvil mejoramos aún más la asistencia a los  vecinos de nuestro parque de vivienda social, y de manera especial  podremos atender en muchos casos a aquellas personas o familias que se  encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, facilitándoles  el camino hacia una pronta resolución de su situación personal  sobrevenida”, ha señalado el consejero.

Pérez ha destacado que “como buena prueba de la necesidad que supone  contar con este servicio de mediación, información y asistencia para las  comunidades de vecinos, desde el pasado 14 de marzo, momento en el que  se decretó el Estado de alarma, y hasta su conclusión, los técnicos de  la Agencia han realizado un total de 16.096 actuaciones y tramitaciones,  de las cuales más de la mitad, 8.946, han sido tareas de asesoramiento e  información”. “A pesar de las restricciones sanitarias por el COVID-19  que ha obligado a la plantilla de trabajadores sociales a implementar el  teletrabajo como método de prevención, la actividad y el seguimiento ha  sido ingente”, ha añadido.

Entre las actuaciones llevadas a cabo por los técnicos destacan las  labores de asistencia y apoyo al vecindario ante situaciones de  aislamiento y falta de apoyo familiar fruto del confinamiento, así como  la atención ante situaciones de vulnerabilidad sociofamiliar. En este  último caso la coordinación con los Servicios Sociales Municipales de  referencia en cada zona, para informar sobre los casos de adjudicatarios  en una situación de vulnerabilidad social y que carecían de capacidad  económica para satisfacer necesidades básicas, han sido fundamentales.

La Comunidad de Madrid inició de manera inmediata, una vez decretado  el Estado de alarma, la tramitación administrativa urgente por la cual  los inquilinos de la Agencia de Vivienda Social que se encontrasen en  situación de vulnerabilidad debido a la pandemia y hubieran visto  reducidos sus ingresos, pasaran a abonar sus rentas mensuales de  alquiler al mínimo establecido por la ley, situado en un importe de  46,56 euros.

Hasta la fecha se han atendido un total de 613 solicitudes de  reducción de rentas a inquilinos con dificultades económicas  sobrevenidas por el COVID-19, por un valor superior a los 656.000 euros.

Igualmente se dictó una resolución mediante la cual se estableció un  periodo de carencia en la renta de los locales arrendados por la AVS  para atenuar a empresarios y emprendedores las consecuencias económicas  generadas por el cese de actividad. La AVS ha dejado de girar el cobro a  98 locales comerciales, para evitar así el cierre de numerosas  actividades empresariales iniciadas por emprendedores, ahorrándoles más  de 165.000 euros en las rentas.

En lo que llevamos de año 2020, la Agencia de Vivienda Social ha  condonado 4,5 millones de euros en cuotas de alquiler a los inquilinos  de la AVS, con el objetivo de ayudar y adaptar las rentas de alquiler a  miles de familias madrileñas en situación de especial necesidad o  vulnerabilidad.

La Fundación IMDEA Energía, dependiente de la Comunidad de Madrid, ha  obtenido el sello de excelencia María de Maeztu otorgado por la Agencia  Estatal de Investigación (AEI), según la resolución de la convocatoria  2019 del Programa de ayudas a Centros de Excelencia Severo Ochoa y  Unidades de Excelencia María de Maeztu, del Programa Estatal de  Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico  del Sistema de I+D+i.

Esta distinción reconoce el liderazgo científico internacional de  IMDEA Energía en el ámbito de las energías renovables y las tecnologías  energéticas limpias, así como sus capacidades para contribuir a avanzar  en la frontera del conocimiento, generar resultados de alto impacto y  atraer talento internacional.

Adicionalmente, IMDEA Energía recibirá una financiación de 2 millones  de euros y ocho contratos de investigadores predoctorales, para  desarrollar las actuaciones incluidas en su plan estratégico durante los  próximos cuatro años, con los objetivos de avanzar en la calidad y en  la proyección internacional de sus actividades de investigación,  fortalecer sus capacidades científicas, mejorar la generación de  resultados de alto impacto científico, social y económico y contribuir a  la formación y atracción de talento.

En la convocatoria de este año, han sido seleccionados diez centros  de excelencia Severo Ochoa y seis unidades de excelencia María de  Maeztu, de un total de 55 candidaturas presentadas. La evaluación y  selección de las solicitudes ha sido realizada de forma muy rigurosa e  independiente por un comité científico internacional integrado por  investigadores de prestigio.

IMDEA Energía es un centro de investigación creado por el Gobierno de  la Comunidad de Madrid para desarrollar actividades de I+D de  excelencia en tecnologías energéticas limpias y renovables. Su programa  científico tiene como principal línea de actuación contribuir al  desarrollo y establecimiento de un sistema energético sostenible con un  elevado grado de descarbonización, económicamente competitivo y en el  que se garantice la seguridad de suministro.

El Instituto desarrolla su actividad combinando una política de  excelencia en la captación de investigadores, el desarrollo de adecuadas  infraestructuras científicas y la promoción de una colaboración intensa  con el sector industrial.

La región cuenta con siete Institutos Madrileños de Estudios  Avanzados en Agua, Alimentación, Energía, Materiales, Nanociencia,  Networks y Software. Fundados entre 2006 y 2007 por el Gobierno de la  Comunidad de Madrid, en este tiempo han desarrollado más de 1.427  proyectos de I+D. Su misión es ser una palanca de transformación de la  sociedad y la industria, a través de la generación de conocimiento y  tecnología en ámbitos específicos de alto impacto socioeconómico e  identificados como estratégicos tanto por las empresas como por la  sociedad.

Las 726 personas que trabajan actualmente en los proyectos de I+D de  los IMDEA generaron en 2019 un volumen de actividad de 41,4 millones de  euros. La mitad de esa cantidad proviene de la financiación que aporta  la Comunidad de Madrid y el otro 50% de fondos externos. Los centros  captan la financiación adicional en convocatorias públicas competitivas  (internacionales, estatales y regionales), así como a través de  contratos con empresas. Se han firmado 556 contratos con entidades de  todo el mundo, como Microsoft, Google, Airbus o Boeing. Además, ocupan  puestos destacados en los rankings internacionales de publicaciones  científicas, tienen 38 patentes concedidas y otras 32 solicitadas.

La Comunidad de Madrid es la región española con mayor volumen de  producción científica y cuenta con un buen tejido de innovación e  investigación y un ecosistema adecuado para el cultivo del talento.  Desde la puesta en marcha de los IMDEA, el número de proyectos y  contratos de investigación ha ido creciendo de forma paulatina hasta  alcanzar cerca de 1.250. Solo durante el año 2017 (últimos datos  consolidados), alrededor de 750 personas participaron en la actividad de  estos siete institutos, el 90% de ellas fueron investigadores, técnicos  o personal de apoyo directo a la investigación.

El consejero de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de Madrid, Manuel Giménez, ha entregado el sello Garantía Madrid a Telefónica en reconocimiento de sus buenas prácticas a la hora de aplicar protocolos de seguridad frente al coronavirus. La compañía ha obtenido el identificativo en sus tres niveles: el de Medidas de Cumplimiento, que certifica el cumplimiento de la normativa y las recomendaciones básicas de prevención establecidas por las administraciones públicas; el de Medidas Extraordinarias, que valida que la organización ha ido más allá de lo exigido, mostrando un interés añadido por la salud de las personas, y el de Acciones Solidarias, que reconoce la realización de actividades de carácter solidario en apoyo a la sociedad durante la pandemia.

Hasta el momento, más de 150 entidades de 33 municipios de la región ya cuentan con el reconocimiento Garantía Madrid, una identificación creada por la Comunidad de Madrid para certificar y fomentar las buenas prácticas de las empresas de la región con el objetivo de proteger a sus trabajadores y clientes de posibles riesgos asociados al coronavirus. “Este sello destaca el esfuerzo de empresas como Telefónica por dotarse de las mejores medidas de seguridad y protección tanto para sus trabajadores como para los clientes. Estos protocolos ayudan a generar el clima de confianza que necesita nuestra región para recuperar los niveles de consumo, de producción y de empleo previos a esta crisis”, ha señalado Giménez.
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